
xl 

/ 
MU o A ) a Ma o mé y / 

MN / a / 

    MOSSACK FONSECA 8 CO. 
Abogados / Attorneys at law 

    
  

Teléfonos: — (507) 205-5888 Apartado Postal 
AT 1507) 284-2322 -—0BSZ-0888 W.T.C. 

Fax: (507) 263-732 y Panamá, 7 (507) 283-9218 / República de Panama, 
-(507)-263-7914 A Xx 

coPI (NOTARIAL INSGRITA DE L ZA Ñ A 
ESCRITURA PUBLICA No...... 242 De /_28 or FEBRERO pg y 2008 1 

a TA / Sa Su ' 

a Por la Cual se pr tocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva de la a Tm... sociedad anónima dentminada FINDLAY ASSOCIATES CORP. por 
aarin) Lo medio de la cual se confiere poder especial a favor FANNY BEATRIZ 

Á DONoso NOBOA. S / ? 

Protocolizada en Notaría Pública 
del Cireulto Notarial de Panamá     

  

 



REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL o 

  

    
   
   
   
   
    

      

     

  

    

   

  

persorfal número siáte 

:omparació personalm e +4 

   

   

  

   

E dersonas Común del Registro Público 

SIBEIRO: Que BUFETE MF 4 CO., 

  

dis siete cero nueve 

   

   
tr efecto protocolizo, 

  

    

L “dos mil ocho (20087 ante mí, 

Pz OCFAYVA. . del Circuito Notarial de 

C-cero cero 

anada FINDLAY ASSOCIATES COR?., 

=-- (2428) 

| cmo Panamá, 28 de febrero de 2008 

setenta y 5 e 

   

es el Agente Registrado de la sociedad 

11029202), 

3 
5 o

m
 

o
o
 

ESCRITURA PUBLICA NÚMERO DOS MIL CUALROCIINTOS VEINTIOCH 

namá, con cédula de ¿sentia 

uatro a 

sete ocho (0078) de la sul de Personas, Común del 

Que está debia: ente autorizado parér.est 

          
   
   
    

    
     
   

    

tres nueve cinco 

Renzo: ocho tres cero cero dos dos (830022) 

“inco nueve nueve cuatro cuatro tres (542386), 

de la Sección Mercantil del 

PÚDÍAOO. erre 

    

   

     

Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

l de la sociedad anónima denominada FINDLAY ASSOCIATES CORP. por medio de 

la cual se confiere poder especial a favor FAMNY BEATRIZ DONOSO NOBOA. -- 

| En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito | 
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instrumento, -- Queda hecha la protocolización solicitada y se' expedirán 

las copias que soliciten los interesados. --- Leída como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales, YAXELINE PEREZ DE 

CASTILLERO, con cédula de identidad personal número ocho - quinientos 

tres” "doscientes-cincuenta (8-503-250), y MIRZEGEÁ TUÑON, “Son cédula de » a = 
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BEdo.) EDISON ERNE TRANO |--- (fdo.) YAKELENE PEREZ DE CASTILABRO << 

(fdo.) MIRZELLA Ny --- [£d0.) Dr. BENIGNO, VERGARA cAnoeitla, Notarjo 

Públido-Octavo-del A Notarial de Panamá. an. anna 

PROTOCORIZACIÓN: ACTA DE UNA REUNION DINLA JUNTA DIRECTIVA DE PÉRDLAY 
USCCIATES Comp. Una reunión de la Mi rec ÑS. ranoraX 

ASSOCIATES CORP. se celebró en el P.H. Edificio Mossfon, Segundo Piso, 

Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá el día 28 de febrero de 2008 

a las 10:00 24,M. nn. A 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuante a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen 

derecha a ella. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad. nabiendo así 

el quórum requerido, A SADer: 
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NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

=--- PRANCISCO BoLoÑa RODRIGUEZ (por poder a VERNA DE NELSON) --=-"-- 

PRESIDENTE DE LA REUNION: YVETTR MOGERS, en ausencia del Presidente de 

la SOCÍOdad., > ornoonrrrrrnr rm pane 

SECRETARIA DE LA REUNION: VEAMA DE MALSON, en ausencia del Secretario de 

la sociedad. ----- A IT 
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Autorizar a YVEMFE ROGERE para conferir, en nombre y representación de 

esta sociedad,. mn poder especial a favor de FANNY, _ARAVRIZ... RQNOgO NOBOA, 
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la compa: , y en especial para representaria ante cualquier entidad 

pública o privada del Ecuador, o fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representarla judicial y aéministrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por terceros, teniendo la más amplia facultad para demandar, 

contestar. desistir o transar cualquier pleito, comprometer la contienda 

A ÁTDÍLTTOB. or rn 

2, Presentar todas las acciones legales que se necesite para defender 

los bienes y áerechos de la poderdante en el Ecuador o fuera de él, por 

lo que el apoderado, podrá con su sola firma presentar todas las       
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instancia, Judicial o administrativa, que franquee la Constitución y las 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha. = nome. o. 

3. Efectuar todo lo dispuesto en el artículo 44 del Código de 
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